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COMISIÓN

Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo relativo a la competencia, el reconocimiento y la
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental sobre

los hijos comunes

(1999/C 247 E/01)

COM(1999) 220 final � 1999/0110(CNS)

(Presentada por la Comisión el 26 de mayo de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

Visto el tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, la letra c) de su artículo 61,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

(1) Considerando que la Unión se ha fijado el objetivo de
mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad
y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de
personas; que, para establecer progresivamente tal espacio,
la Comunidad adopta, entre otras, medidas en el ámbito
de la cooperación judicial en materia civil necesarias para
el buen funcionamiento del mercado interior;

(2) Considerando que el buen funcionamiento del mercado
interior exige mejorar y acelerar la libre circulación de
sentencias en materia civil;

(3) Considerando que esta materia entra dentro del ámbito de
la cooperación judicial civil a efectos del artículo 65 del
Tratado,

(4) Considerando que la disparidad de las normas nacionales
en cuanto a competencia y reconocimiento hace más di-
fícil la libre circulación de las personas así como el buen
funcionamiento del mercado interior; que se justifica, por
consiguiente, adoptar disposiciones mediante las que se
unifiquen las normas de conflicto de órganos jurisdiccio-
nales en las materias matrimoniales y de responsabilidad
parental, simplificándose los trámites con el fin de un
reconocimiento rápido y simple de las resoluciones judi-
ciales y de su ejecución;

(5) Considerando que, con arreglo al principio de subsidiarie-
dad y al principio de proporcionalidad contemplados en el
artículo 5 del Tratado, los objetivos del presente Regla-
mento no puenden alcanzarse de manera suficiente por
los Estados miembros y, por consiguiente, sólo pueden

lograrse a nivel comunitario; que el presente Reglamento
se limita a lo estrictamente necesario para alcanzar dichos
objetivos y no excede de lo necesario a tal fin;

(6) Considerando que el Consejo, por el Acto de 28 de mayo
de 1998 (1), estableció el texto del Convenio sobre la
competencia, el reconocimiento y la ejecución de las re-
soluciones judiciales en materia matrimonial y recomendó
su adopción por los Estados miembros según sus normas
constitucionales respectivas; que dicho Convenio no ha
entrado en vigor; que procede garantizar la continuidad
de los resultados alcanzados en el marco de la conclusión
del Convenio; que, por consiguiente, su contenido mate-
rial queda ampliamente recogido en el presente Regla-
mento;

(7) Considerando que, para lograr el objetivo de la libre cir-
culación de sentencias en materia matrimonial y de res-
ponsabilidad parental en el seno de la Comunidad, es
necesario y conveniente que el reconocimiento transfron-
terizo de las competencias y sentencias en materia de
disolución del vínculo matrimonial y de responsabilidad
sobre los hijos comunes se efectúe por un instrumento
jurídico comunitario vinculante y directamente aplicable;

(8) Considerando que el ámbito de aplicación del presente
Reglamento debe incluir las causas civiles, así como otros
procedimientos no judiciales admitidos en materia matri-
monial en determinados Estados, con exclusión de los
procedimientos de naturaleza puramente religiosa; que,
por lo tanto, debe precisarse que el término «órgano ju-
risdiccional» incluye a las autoridades, judiciales o no,
competentes en materia matrimonial;

(9) Considerando que el presente Reglamento debe limitarse a
los procedimientos relativos a la disolución o a la anula-
ción del vínculo conyugal propiamente dicho, y que por
lo tanto, el reconocimiento de las resoluciones, a pesar de
que son cuestiones que aparecen vinculadas a dichos pro-
cedimientos, no afecta a cuestiones tales como la culpa de
los cónyuges, los efectos patrimoniales del matrimonio y
la obligación de alimentos o a otras posibles medidas
accesorias;
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(10) Considerando que en materia de responsabilidad parental,
dado que se trata de procedimientos que presentan un
estrecho vínculo con una causa de divorcio, separación
o anulación, los hijos afectados son los hijos comunes;
que la noción misma de «responsabilidad parental» debe
ser precisada por el ordenamiento jurídico del Estado
miembro en el que la responsdabilidad se examina;

(11) Considerando que los criterios de competencia que se
incluyen parten del principio de que exista un vínculo
real entre el interesado y el Estado miembro que ejerce
la competencia; que la decisión sobre la inclusión de unos
determinados criterios responde a su existencia en los
distintos ordenamientos internos y a su aceptación por
los demás Estados miembros;

(12) Considerando que uno de los riesgos relativos a la pro-
tección de los hijos comunes en las situaciones de crisis
matrimoniales es el relativo al desplazamiento internacio-
nal del niño por uno de sus progenitores; que por consi-
guiente, se salvaguarda la residencia habitual lícita como
criterio de competencia cuando, como consecuencia del
desplazamiento o retención ilícitos, se ha producido una
modificación de hecho de la residencia habitual;

(13) Considerando que el término «resolución» se refiere sólo a
las decisiones positivas, es decir, aquellas que han condu-
cido a un divorcio, a una separación legal o a una anu-
lación de matrimonio; que los documentos públicos con
fuerza ejecutiva formalizados en el Estado miembro de
origen se equiparan a tales «resoluciones»;

(14) Considerando que el reconocimiento y la ejecución de las
resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales de
los Estados miembros deben basarse en el principio de la
confianza mutua; que, a este respecto, los motivos de no
reconocimiento se reducen al mínimo imprescindible; que
este procedimiento debe sin embargo ofrecer posibilidades
de recurso para garantizar el respeto del orden público del
Estado requerido y de los derechos de la defensa y de las
partes interesadas, a fin de evitar el reconocimiento de
resoluciones inconciliables;

(15) Considerando que el Estado requerido no debe controlar
ni la competencia del Estado de origen ni el fondo de la
resolución;

(16) Considerando que no puede exigirse procedimiento al-
guno para la actualización de los datos en el Registro
Civil en un Estado miembro a raíz de una resolución
firme al respecto dictada en otro Estado miembro;

(17) Considerando que pueden aplicarse las disposiciones del
Acuerdo celebrado en 1931 por los Estados nórdicos den-
tro de los límites enunciados por el presente Reglamento;

(18) Considerando que España, Italia y Portugal habían cele-
brado Concordatos antes de la inclusión de estas materias
en el Tratado; que conviene evitar que estos Estados
miembros violen sus obigaciones internacionales con la
Santa Sede;

(19) Considerando que los Estados miembros deben seguir te-
niendo la libertad de establecer entre ellos modalidades
prácticas de aplicación del Reglamento en tanto no se
adopten al efecto medidas comunitarias;

(20) Considerando que el Consejo se reserva la competencia de
decidir las modificaciones en las listas de órganos jurisdic-
cionales competentes a petición del Estado miembro en
cuestión;

(21) Considerando que, a más tardar, cinco años después de la
entrada en vigor del presente Reglamento, la Comisión
debe examinar la aplicación del presente Reglamento
con el fin de proponer, cuando proceda, las modificacio-
nes necesarias;

(22) Considerando que, de conformidad con los artículos 1 y 2
de los Protocolos sobre la posición del Reino Unido e
Irlanda y sobre la posición de Dinamarca, estos Estados
no participan en la adopción del presente Reglamento;
que, por lo tanto, el presente Reglamento no vincula ni
al Reino Unido, ni a Irlanda, ni a Dinamarca, ni es aplica-
ble respecto a ellos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. El presente Reglamento se aplicará:

a) a los procedimientos civiles relativos al divorcio, a la sepa-
ración legal y a la nulidad del matrimonio de los cónyuges;

b) a los procedimientos civiles relativos a la responsabilidad
parental sobre los hijos comunes de los cónyuges con oca-
sión de las acciones en materia matrimonial a que se refiere
la letra a).

2. Se equipararán a los procedimientos judiciales los demás
procedimientos que reconozca oficialmente cualquiera de los
Estados miembros. El término «órgano jurisdiccional» englobará
a todas las autoridades competentes en la materia en los Esta-
dos miembros.

CAPÍTULO II

COMPETENCIA JUDICIAL

SECCIÓN 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2

Divorcio, separación legal de los cónyuges y nulidad del
matrimonio

Serán competentes para resolver sobre las cuestiones relativas
al divorcio, a la separación legal o a la nulidad del matrimonio
de los cónyuges los órganos jurisdiccionales del Estado miem-
bro:
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a) en cuyo territorio se encuentre:

� la residencia habitual de los cónyuges,

� la última residencia habitual de los cónyuges, cuando
uno de ellos todavía resida allí, o

� la residencia habitual del demandado, o

� en caso de demanda conjunta, la residencia habitual de
uno de los cónyuges, o

� la residencia habitual del demandante si ha residido allí
desde al menos un año immediatamente antes de la
presentación de la demanda, o

� la residencia habitual del demandante, si ha residido en
ella al menos los seis meses inmediatamente anteriores a
la presentación de la demanda y si es nacional del Estado
miembro en cuestión;

b) de la nacionalidad de ambos cónyuges.

Artículo 3

Responsabilidad parental

1. Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en los
que se ejerza la competencia con arreglo al artículo 2 en una
demanda de divorcio, separación legal o nulidad del matrimo-
nio, tendrán competencia en cuestiones relativas a la responsa-
bilidad parental sobre el hijo común de los cónyuges cuando
éste resida habitualmente en dicho Estado miembro.

2. Cuando el hijo no resida habitualmente en el Estado
miembro que se contempla en el apartado 1, los órganos ju-
risdiccionales de dicho Estado miembro serán competentes en
esta materia siempre que el hijo resida habitualmente en uno
de los Estados miembros y que:

a) al menos uno de los cónyuges ejerza la responsabilidad
parental sobre el hijo; y

b) la competencia de las autoridades haya sido aceptada por
cónyuges y sea conforme con el interés superior del niño.

3. La competencia otorgada en virtud de los apartados 1 y 2
cesará:

a) tan pronto como sea firme la resolución relativa a la auto-
rización o a la denegación de la solicitud de divorcio, sepa-
ración legal o nulidad del matrimonio; o

b) en aquellos casos en que en el momento indicado en la letra
a) existan procedimientos relativos a responsabilidad paren-
tal, en cuanto haya recaído una resolución firme en dichos
procedimientos; o bien,

c) en cuanto los procedimientos indicados en las letras a) y b)
hayan concluido por otras razones.

Artículo 4

Sustracción de menores

Los órganos jurisdiccionales competentes con arreglo al ar-
tículo 3 ejercerán su competencia de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de La Haya, de 25 de octubre de
1980, sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional
de menores y, en particular, sus artículos 3 y 16.

Artículo 5

Demanda reconvencional

El órgano jurisdiccional ante el que se sustancien los procedi-
mientos con arreglo a los artículos precedentes será compe-
tente asimismo para examinar la demanda reconvencional, en
la medida en que ésta entre en el ámbito de aplicación del
presente Reglamento.

Artículo 6

Conversión de la separación legal en divorcio

Sin perjuicio del artículo 2, el órgano jurisdiccional del Estado
miembro que hubiere dictado una resolución sobre la separa-
ción legal será asimismo competente para convertir dicha re-
solución en divorcio, si la ley de dicho Estado miembro lo
prevé.

Artículo 7

Carácter exclusivo de las competencias de los
artículos 2 a 6

Un cónyuge que:

a) tenga su residencia habitual en el territorio de un Estado
miembro, o

b) sea nacional de un Estado miembro,

sólo podrá ser requerido ante los órganos jurisdiccionales de
un Estado miembro en virtud de los artículos 2 a 6.

Artículo 8

Competencias residuales

1. Si de los artículos 2 a 6 no se deduce la competencia de
ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro, la com-
petencia se determinará, en cada Estado miembro, con arreglo
a las leyes de dicho Estado.

2. Todo nacional de un Estado miembro que tenga su resi-
dencia habitual en el territorio de otro Estado miembro podrá,
al igual que los nacionales de este último, invocar en dicho
Estado las normas sobre competencia que sean aplicables en el
mismo contra una parte demandada que no tenga su residencia
habitual en el territorio de un Estado miembro o que tampoco
tenga la nacionalidad de un Estado miembro.
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SECCIÓN 2

COMPROBACIÓN DE LA COMPETENCIA Y DE LA ADMISIBILIDAD

Artículo 9

Comprobación de la competencia

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro que hubiere de
conocer a título principal de un litigio para el que el presente
Reglamento no establezca su competencia y para el que, en
virtud del presente Reglamento, fuere competente un órgano
jurisdiccional de otro Estado miembro se declarará de oficio
incompetente.

Artículo 10

Comprobación de la admisibilidad

1. Si el demandado no compareciere, el órgano jurisdiccio-
nal competente suspenderá el procedimiento hasta que se tenga
constancia de que dicho demandado ha estado en condiciones
de recibir, con suficiente antelación para defenderse, el escrito
de demanda o escrito equivalente o que se han practicado todas
las diligencias a tal fin.

2. Se aplicarán las disposiciones de la Directiva del Consejo,
relativa a la notificación o traslado en los Estados miembros de
documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mer-
cantil en lugar de las del apartado 1, si el escrito de demanda
hubiere debido remitirse en cumplimiento de la mencionada
Directiva.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones nacionales por las
que se incorpore al ordenamiento jurídico interno dicha Direc-
tiva, se aplicarán las disposiciones del Convenio de La Haya, de
15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado
en el extranjero de documentos judiciales y extrajudiciales en
materia civil o mercantil, si el escrito de demanda hubiere
debido remitirse en cumplimiento del mencionado Convenio.

SECCIÓN 3

LITISPENDENCIA Y ACCIONES DEPENDIENTES

Artículo 11

1. Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y
la misma causa entre las mismas partes ante órganos jurisdic-
cionales de Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional
ante el que se formulare la segunda demanda suspenderá de
oficio el procedimiento en tanto no se declare competente el
órgano jurisdiccional ante el que se interpuso la primera.

2. Cuando se presentaren demandas sin el mismo objeto,
relativas al divorcio, a la separación legal o a la nulidad del
matrimonio, entre las mismas partes ante órganos jurisdiccio-
nales de Estados miembros diferentes, el órgano jurisdiccional
ante el que se hubiere formulado la segunda demanda suspen-
derá de oficio el procedimiento en tanto no se establezca la
competencia del órgano jurisdiccional ante el que se interpuso
la primera.

3. Cuando conste la competencia del órgano jurisdiccional
ante el que se interpuso la primera demanda, el órgano juris-
diccional ante el que se interpuso la segunda se inhibirá en
favor de aquel.

En tal caso, el demandante que hubiere interpuesto la corres-
pondiente demanda ante el órgano jurisdiccional requerido en
segundo lugar podrá presentarla ante el órgano jurisdiccional
requerido en primer lugar.

SECCIÓN 4

MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES

Artículo 12

En caso de urgencia, las disposiciones del presente Reglamento
no impedirán que los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro adopten medidas provisionales o cautelares contem-
pladas en el ordenamiento jurídico de dicho Estado miembro
relativas a las personas o los bienes presentes en dicho Estado
miembro, aun cuando, en virtud del presente Reglamento, un
órgano jurisdiccional de otro Estado miembro fuere compe-
tente para conocer del fondo.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN

Artículo 13

Sentido del término «resolución»

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «re-
solución» cualquier decisión de divorcio, separación legal o
nulidad del matrimonio dictada por un órgano jurisdiccional
de un Estado miembro, así como cualquier resolución sobre la
responsabilidad parental de los cónyuges dictada a raíz de tales
acciones en materia matrimonial cualquiera que sea su deno-
minación, ya sea sentencia, resolución o auto.

2. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán asi-
mismo a la fijación del importe de las costas y a la ejecución de
cualquier resolución relativa a las costas de los procesos sus-
tanciados en virtud del presente Reglamento.

3. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, los
documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados en un
Estado miembro y las transacciones celebradas ante el juez
durante un proceso y que tengan fuerza ejecutiva en el Estado
miembro de origen serán reconocidos y se dotarán de fuerza
ejecutiva en las mismas condiciones que las resoluciones seña-
ladas en el apartado 1.

SECCIÓN 1

RECONOCIMIENTO

Artículo 14

Reconocimiento de una resolución

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán
reconocidas en los demás Estados miembros sin necesidad de
recurrir a procedimiento alguno.
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2. En particular, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 3, no se requerirá ningún procedimiento previo para la
actualización de los datos de Registro Civil de un Estado miem-
bro sobre la base de las resoluciones en materia de divorcio,
separación legal o nulidad del matrimonio dictadas en otro
Estado miembro y que con arreglo a la legislación de éste
último ya no admitan recurso.

3. De conformidad con los procedimientos a que se refieren
las secciones 2 y 3 del presente capítulo, cualquiera de las
partes interesadas podrá solicitar que se decida si debe o no
debe reconocerse una resolución.

4. Cuando el reconocimiento de una resolución se plantee
de forma incidental ante un órgano jurisdiccional de un Estado
miembro, dicho órgano jurisdiccional podrá pronunciarse al
respecto.

Artículo 15

Motivos de denegación del reconocimiento

1. Las resoluciones en materia de divorcio, separación judi-
cial o nulidad del matrimonio no se reconocerá:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al or-
den público del Estado miembro requerido;

b) cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no hubiere
entregado o notificado al mismo el escrito de demanda o un
documento equivalente en la forma debida y con la sufi-
ciente antelación para permitir al demandado organizar su
defensa, a menos que conste que el demandado acepta la
resolución de forma inequívoca;

c) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada en un
litigio entre las mismas partes en el Estado miembro reque-
rido;

d) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada con
anterioridad en otro Estado miembro o en un país tercero
en un litigio entre las mismas partes, cuando la primera
resolución reúna las condiciones necesarias para su recono-
cimiento en el Estado miembro requerido;

2. Las resoluciones sobre la responsabilidad parental de los
cónyuges dictadas en los procedimientos matrimoniales previs-
tos en el artículo 13 no se reconocerán:

a) si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al or-
den público del Estado miembro requerido, teniendo en
cuenta el interés superior del niño;

b) cuando se dictaren, excepto en casos de urgencia, sin haber
dado al niño la oportunidad de ser oído, violando principios
fundamentales de procedimiento del Estado miembro reque-
rido;

c) cuando se dictaren en rebeldía de la persona en cuestión, si
no se hubiere entregado o notificado a la persona en cues-
tión el escrito de demanda o un documento equivalente, en
la forma debida y con la suficiente antelación para que
pueda organizar su defensa, a menos que conste que la
persona en cuestión acepta la resolución de forma inequí-
voca;

d) cuando, a petición de cualquier persona que alegue que la
resolución menoscaba el ejercicio de su responsabilidad pa-
rental, se dictaren sin que esta persona haya tenido la opor-
tunidad de ser oída;

e) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada poste-
riormente en relación con la responsabilidad parental en el
Estado miembro requerido;

f) si la resolución fuere inconciliable con otra dictada poste-
riormente en relación con la responsabilidad parental en
otro Estado miembro o en el país tercero de residencia
habitual del menor, cuando la resolución dictada con pos-
terioridad reúna las condiciones necesarias para su recono-
cimiento en el Estado miembro requerido.

Artículo 16

Prohibición del control de la competencia del juez de
origen

No podrá procederse al control de la competencia del órgano
jurisdiccional del Estado de origen. El criterio de orden público
a que se refieren las letras a) del apartado 1 del apartado 2 del
artículo 15 no podrá aplicarse a las normas relativas a la
competencia definidas en los artículos 2 a 8.

Artículo 17

Diferencias en el Derecho aplicable

No podrá negarse el reconocimiento de una resolución de
divorcio, de separación judicial o de nulidad del matrimonio
alegando que el Derecho del Estado miembro requerido no
autorizaría el divorcio, la separación judicial o la nulidad del
matrimonio basándose en los mismos hechos.

Artículo 18

No revisión en cuanto al fondo

En ningún caso la resolución podrá ser objeto de una revisión
en cuanto al fondo.

Artículo 19

Suspensión del procedimiento

El órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el que se
hubiere solicitado el reconocimiento de una resolución dictada
en otro Estado miembro podrá suspender el procedimiento si
dicha resolución fuere objeto de un recurso ordinario.
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SECCIÓN 2

EJECUCIÓN

Artículo 20

Resoluciones ejecutivas

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro sobre el ejer-
cicio de la responsabilidad parental con respecto a un hijo
común y que fueren ejecutivas en dicho Estado miembro se
ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a instancia de
cualquier parte interesada, se hayan declarado ejecutivas en
este último Estado.

Artículo 21

Competencia territorial de los órganos jurisdiccionales

1. La solicitud de ejecución se presentará:

� en Bélgica, ante el «Tribunal de première instance» o ante el
«Rechtbank van eerste aanleg» o ante el «Erstinstanzliche
Gericht»,

� en la República Federal de Alemania, ante el «Familienge-
richt»,

� en Grecia, ante el «ÌïíïìåëÝò Ðñùôïäéêåßï»,

� en España, ante el «Juzgado de Primera Instancia»,

� en Francia, ante el Presidente del «Tribunal de grande ins-
tance»,

� en Italia, ante la «Corte d'appello»,

� en Luxemburgo, ante el Presidente del «Tribunal d'arrondis-
sement»,

� en Austria, ante el «Bezirksgericht»,

� en los Países Bajos, ante el Presidente del «Arrondissements-
rechtbank»,

� en Portugal, ante el «Tribunal de comarca» o «Tribunal de
família»,

� en Finlandia, ante el «käräjäoikeus/tingsrätt»,

� en Suecia, ante el «Svea hovrätt».

2. El órgano jurisdiccional territorialmente competente en
relación con una solicitud de ejecución se determinará por el
lugar de residencia habitual de la persona contra la que se
solicitarse la ejecución en el Estado miembro requerido o por
el lugar de residencia habitual del hijo o de los hijos a quien o
quienes se refiera la solicitud

Cuando no pueda encontrarse en el Estado miembro requerido
ninguno de los dos lugares a los que se refiere el parráfo
primero, el órgano jurisdiccional territorialmente competente
se determinará por el lugar de ejecución.

3. En relación con los procedimientos a que se refiere el
apartado 3 del artículo 14, el órgano jurisdiccional territorial-

mente competente se determinará por Derecho nacional del
Estado miembro en que se incoe el procedimiento de recono-
cimiento o de no reconocimiento.

Artículo 22

Procedimiento de ejecución

1. Las modalidades de presentación de la solicitud de ejecu-
ción se determinarán con arreglo al Derecho del Estado mem-
bro requerido.

2. El solicitante deberá elegir domicilio para la notificación
del procedimiento en un lugar que correspondiere a la compe-
tencia judicial del órgano jurisdiccional que conociere de la
solicitud de ejecución. No obstante, si el Derecho del Estado
miembro requerido no contemplare la elección de domicilio, el
solicitante designará un mandatario ad litem.

3. Se adjuntarán a la solicitud de ejecución los documentos
mencionados en los artículos 33 y 34.

Artículo 23

Decisión del órgano jurisdiccional

1. El órgano jurisdiccional ante el que se presentare la de-
manda ejecutiva se pronunciará en breve plazo. La persona
contra la cual se solicitare la ejecución no podrá, en esta fase
del procedimiento, formular observaciones.

2. La solicitud de ejecución sólo podrá ser denegada por
alguno de los motivos previstos en el artículo 15.

3. La resolución en ningún caso podrá ser objeto de una
revisión en cuanto al fondo.

Artículo 24

Notificación de la decisión

El funcionario público a quien corresponda notificará de inme-
diato la decisión al solicitante de la ejecución de conformidad
con las modalidades determinadas por el Derecho del Estado
miembro requerido.

Artículo 25

Recurso contra la decisión de ejecución

1. Si se otorgare la ejecución, la persona contra la cual se
pide la ejecución podrá interponer recurso contra la decisión
dentro del mes siguiente a la fecha de su notificación.

2. Si dicha persona tuviere su residencia habitual en un
Estado miembro distinto de aquel en que se dictó la decisión
por la que se otorgó la ejecución, el plazo será de dos meses a
partir del día en que tuvo lugar la notificación, ya fuere per-
sonal, ya en su domicilio. Dicho plazo no admitirá prórroga en
razón de la distancia.
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Artículo 26

Apelación y recurso ulterior

1. El recurso contra la decisión que otorgare la ejecución se
presentará, según las normas que rigen el procedimiento con-
tradictorio:

� en Bélgica, ante el «Tribunal de première instance» o ante
«Rechtbank van eerste aanleg» o ante el «Erstinstanzliche
Gericht»,

� en la República Federal de Alemania, ante el «Oberlandes-
gericht»,

� en Grecia, ante el «Åöåôåßï»,

� en España, ante la «Audiencia Provincial»,

� em Francia, ante la «Cour d'appel»,

� en Italia, ante la «Corte d'appello»,

� en Luxemburgo, ante la «Cour d'appel»,

� en los Países Bajos, ante el «Arrondissementsrechtbank»,

� en Austria, ante el «Bezirksgericht»,

� en Portugal, ante el «Tribunal de Relação»,

� en Finlandia, ante el «hovioikeus/hovrätt»,

� en Suecia, ante el «Svea hovrätt».

2. La decisión dictada sobre el recurso sólo podrá ser objeto:

� en Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y
Países Bajos, de un «recurso de casación»,

� en la República Federal de Alemania, de una «Rechtsbe-
schwerde»,

� en Austria, de un «Revisionsrekurs»,

� en Portugal, de un «recurso restrito à matéria de direito»,

� en Finlandia, de un recurso ante el «korkein oikeus/högsta
domstolen»,

� en Suecia, de un recurso ante el «Högsta domstolen».

Artículo 27

Suspensión del procedimiento

El órgano jurisdiccional que conociere del recurso podrá, a
instancia de la parte que lo hubiese interpuesto, suspender el
procedimiento si la decisión extranjera hubiese sido objeto de
recurso ordinario en el Estado miembro de origen o si el plazo
para interponerlo no hubiere expirado. En este último caso, el
organo jurisdiccional podrá fijar un plazo para la interposición
de dicho recurso.

Artículo 28

Órgano jurisdiccional ante el que podrá recurrirse una
decisión denegatoria de la ejecución

1. Si la solicitud de ejecución fuere denegada, el solicitante
podrá interponer recurso:

� en Bélgica, ante la «Cour d'appel» o el «Hof van beroep»,

� en la República Federal de Alemania, ante el «Oberlandes-
gericht»,

� en Grecia, ante el «Åöåôåßï»,

� en España, ante la «Audiencia Provincial»,

� en Fancia, ante la «Cour d'appel»,

� en Italia, ante la «Corte d'appello»,

� en Luxemburgo, ante la «Cour d'appel»,

� en los Países Bajos, ante el «Gerechtshof»,

� en Austria, ante el «Bezirksgericht»,

� en Portugal, ante el «Tribunal de Relação»,

� en Finlandia, ante el «hovioikeus/hovrätten»,

� en Suecia, ante el «Svea hovrätt».

2. La persona contra la cual se hubiere solicitado la ejecu-
ción será citada para comparecer ante el órgano jurisdiccional
que conociere del recurso. En caso de incomparecencia se apli-
carán las disposiciones del artículo 10.

Artículo 29

Recurso contra la decisión dictada en apelación

La decisión que decidiere del recurso previsto en el artículo 28
sólo podrá ser objeto de:

� en Bélgica, Grecia, España, Francia, Italia, Luxemburgo y
Países Bajos, de un «recurso de casación»,

� en la República Federal de Alemania, de una «Rechtsbe-
schwerde»,

� en Austria, de un «Revisionsrekurs»,

� en Portugal, de un «recurso restrito à matéria de direito»,

� en Finlandia, de un recurso ante el «korkein oikeus/högsta
domstolen»,

� en Suecia, de un recurso ante el «Högsta domstolen».
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Artículo 30

Ejecución parcial

1. Cuando la resolución se hubiere pronunciado sobre varias
pretensiones de la demanda y la ejecución no pudiere otorgarse
para la totalidad de ellas, el órgano jurisdiccional despachará la
ejecución para una o más de ellas.

2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial de la
resolución.

Artículo 31

Justicia gratuita

La parte que instare la ejecución y que, en el Estado miembro
de origen, hubiere obtenido total o parcialmente el beneficio de
justicia gratuita o de una exención de costas judiciales, gozará
también, en el procedimiento previsto en los artículos 21 a 24,
del beneficio más favorable o de la exención más amplia pre-
vista por el Derecho del Estado miembro requerido.

Artículo 32

Caución o depósito

A la parte que instare en un Estado miembro la ejecución de
una resolución dictada en otro Estado miembro no podrá exi-
gírsele caución o depósito alguno, sea cual fuere su denomina-
ción, por su condición de extranjero o extranjera o no tener su
residencia habitual en el Estado miembro requerido.

SECCIÓN 3

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 33

Documentos

1. La parte que invocare o se opusiere al reconocimiento de
una resolución o instare su ejecución deberá presentar:

a) una copia de dicha resolución que reúna los requisitos ne-
cesarios para determinar su autenticidad;

b) en su caso, un documento acreditativo de que el deman-
dante disfruta del beneficio de justicia gratuita en el Estado
miembro de origen.

2. Por otra parte, si se tratare de una resolución dictada en
rebeldía, la parte que invocare el reconocimiento o instare su
ejecución deberá presentar:

a) el original o una copia auténtica del documento que acre-
ditare la entrega o notificación del escrito de la demanda o
de un documento equivalente a la parte declarada en rebel-
día; o bien

b) cualquier documento que acredite de forma inequívoca que
el demandado ha aceptado la resolución.

3. La persona que solicite la actualización del Registro Civil
de un Estado miembro conforme a lo indicado en el apartado 2
del artículo 14 presentará asimismo un documento que dé
prueba de que la resolución ya no puede recurrirse con arreglo
al Derecho del Estadio miembro en que se dictó.

Artículo 34

Otros documentos

La parte que solicitare la ejecución deberá presentar, además de
los documentos contemplados en el artículo 33, cualquier do-
cumento que acredite que, con arreglo al Derecho del Estado
miembro de origen, la resolución es ejecutiva y ha sido noti-
ficada.

Artículo 35

Ausencia de documentos

1. De no presentarse los documentos mencionados en la
letra b) del apartado 1 del artículo 33 o en el apartado 2 de
dicho artículo, el órgano jurisdiccional podrá fijar un plazo
para la presentación de los mismos, aceptar documentos equi-
valentes o dispensar de ellos si considerase que dispone de
suficientes elementos de juicio.

2. Si el órgano jurisdiccional lo exigiere, se presentará una
traducción de los documentos. La traducción estará certificada
por una persona habilitada a tal fin en uno de los Estados
miembros.

Artículo 36

Legalización y formalidades análogas

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna en lo
que se refiere a los documentos mencionados en los artículos
33 y 34 y en el apartado 2 del artículo 35, así como, en su
caso, al poder ad litem.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 37

1. Lo dispuesto en el presente Reglamento sólo será aplica-
ble a las acciones judiciales ejercitadas, a los documentos pú-
blicos con fuerza ejecutiva formalizados y a las transacciones
celebradas ante el juez durante un proceso con posterioridad a
la entrada en vigor del presente Reglamento.

2. Las resoluciones judiciales dictadas después de la fecha de
entrada en vigor del presente Reglamento como consecuencia
de acciones ejercitadas con anterioridad a esta fecha serán
reconocidas y ejecutadas con arreglo a las disposiciones del
capítulo III, si las normas de competencia aplicadas se ajustaren
a las previstas en el capítulo II o en un convenio en vigor entre
el Estado miembro de origen y el Estado miembro requerido al
ejercitarse la acción.
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38

Relación con los Convenios existentes

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37 y 40 y en
el apartado 2 del presente artículo, el presente Reglamento
sustituirá, entre los Estados miembros, a los Convenios existen-
tes en el momento de la entrada en vigor del mismo, celebra-
dos entre dos o más Estados miembros y referentes a las ma-
terias reguladas por el presente Reglamento.

2. Finlandia y Suecia tendrán la facultad de declarar que el
Acuerdo nórdico, de 6 de febrero de 1931, entre Dinamarca,
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, relativo a determinadas
disposiciones de Derecho internacional privado en materia de
matrimonio, adopción y custodia, junto con su Protocolo final,
es de aplicación, total o parcialmente, en sus relaciones mutuas,
en lugar de las normas del presente Reglamento. Estas declara-
ciones se publicarán en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas como anexo al presente Reglamento. Dicha declara-
ción podrá retirarse, total o parcialmente, en cualquier mo-
mento.

El principio de no discriminación por razón de nacionalidad
entre ciudadanos de la Unión será respetado.

En todo acuerdo que se celebre entre los Estados miembros
mencionados en el párrafo primero y que se refiera a las ma-
terias reguladas por el presente Reglamento, las normas sobre
competencia se ajustarán a las establecidas en el presente Re-
glamento.

Las decisiones adoptadas en uno de los Estados nórdicos que
haya presentado la declaración mencionada en el párrafo pri-
mero, en virtud de un fuero de competencia que corresponda a
alguno de los contemplados en el capítulo II del presente Re-
glamento, serán reconocidas y ejecutadas en los demás Estados
miembros de conformidad con las normas previstas en su
capítulo III.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) una copia de los acuerdos, o proyectos de acuerdo, y de las
normas uniformes de regulación de dichos acuerdos a que
se refieren los párrafos primero y tercero del apartado 2;

b) cualquier denuncia, o modificación, de dichos acuerdos o de
dichas normas uniformes.

Artículo 39

Relación con determinados Convenios multilaterales

En las relaciones entre los Estados miembros que son parte del
presente Reglamento, primará este último, en las materias re-
guladas por el mismo, frente a los Convenios siguientes:

� Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre
competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia
de protección de menores,

� Convenio de Luxemburgo, de 8 de septiembre de 1967,
sobre el reconocimiento de resoluciones relativas a la vali-
dez de los matrimonios,

� Convenio de La Haya, de 1 de junio de 1970, relativo al
reconocimiento de divorcios y separaciones legales,

� Convenio europeo, de 20 de mayo de 1980, relativo al
reconocimiento y ejecución de decisiones en materia de
custodia de menores, así como el restablecimiento de dicha
custodia,

� Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la eje-
cución y la cooperación en materia de responsabilidad pa-
rental y de medidas de protección de los niños, a condición
de que el menor resida habitualmente en un Estado miem-
bro.

Artículo 40

Alcance de los efectos

1. Los Acuerdos y los Convenios mencionados en el apar-
tado 1 del artículo 38 y en el artículo 39 continuarán sur-
tiendo sus efectos en las materias a las que no se aplicare el
presente Reglamento.

2. Dichos Acuerdos y Convenios continuarán aplicándose en
relación con las resoluciones dictadas y los documentos públi-
cos con fuerza ejecutiva formalizados antes de la entrada en
vigor del presente Reglamento.

Artículo 41

Acuerdos entre Estados miembros

1. Dos o varios Estados miembros podrán concluir entre
ellos acuerdos o arreglos destinados a completar las disposicio-
nes del presente Reglamento o a facilitar su aplicación.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) una copia de estos proyectos de acuerdo;

b) toda denuncia o modificación de estos acuerdos.

2. En ningún caso, los acuerdos o arreglos podrán introducir
excepciones a lo dispuesto en los capítulos II y III.

Artículo 42

Tratados con la Santa Sede

1. El presente Reglamento será aplicable sin perjuicio del
Tratado internacional (Concordato) celebrado entre la Santa
Sede y Portugal, firmado en el Vaticano el 7 de mayo de 1940.

2. Cualquier resolución relativa a la nulidad de un matrimo-
nio regulado por el Tratado indicado en el apartado 1 se re-
conocerá en los Estados miembros en las condiciones previstas
en el capítulo III.
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3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 serán también
aplicables a los siguientes Tratados (Concordatos) con la Santa
Sede:

� Concordato lateranense, de 11 de febrero de 1929, entre
Italia y la Santa Sede, modificado por el acuerdo, con pro-
tocolo adicional, firmado en Roma el 18 de febrero de
1984,

� Acuerdo entre la Santa Sede y España sobre asuntos jurídi-
cos, de 3 de enero de 1979.

4. Los Estados miembros afectados comunicarán a la Comi-
sión:

a) una copia de los Tratados a que se refieren los apartados 1
y 3,

b) toda denuncia o modificación de dichos Tratados.

Artículo 43

Estados miembros con régimen jurídico no unificado

Respecto de un Estado miembro en el que se apliquen dos o
más regímenes jurídicos o normativas relacionadas con las
cuestiones reguladas por el presente Reglamento en unidades
territoriales distintas:

a) cualquier referencia a la residencia habitual en dicho Estado
miembro se entenderá hecha a la residencia habitual en una
unidad territorial;

b) cualquier referencia a la nacionalidad se entenderá hecha a
la unidad territorial designada por la legislación de dicho
Estado;

c) cualquier referencia al Estado miembro cuya autoridad hu-
biere de conocer de una demanda de divorcio, separación
legal o nulidad del matrimonio se entenderá hecha a la
unidad territorial cuya autoridad hubiere de conocer de la
demanda;

d) cualquier referencia a las normas del Estado miembro re-
querido se entenderá hecha a las normas de la unidad te-
rritorial en la que se pretenda la competencia judicial, el
reconocimiento o la ejecución.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44

Reexamen

A más tardar cinco años después de la entrada en vigor del
presente Reglamento, la Comisión presentará al Parlamento
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un in-
forme relativo a la aplicación del presente Reglamento y, en
particular, de sus artículos 38, 41, 42, y 44. Dicho informe se
acompañará, si procede, de propuestas destinadas a adaptar el
Reglamento.

Artículo 45

Modificación de las listas de órganos jurisdiccionales y de
recursos

La designación de los órganos jurisdiccionales o de los recursos
mencionados en el apartado 1 del artículo 21, en los apartados
1 y 2 del artículo 26, en el apartado 1 del artículo 28 y en el
artículo 29 podrá ser modificada por una Decisión del Consejo.

Artículo 46

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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